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I Sc suscribe a este ; 
| B o l r t t u , qur »ale lo» ¡ 
! inicrtrote» j sabotloa , 
! e n Is Imprenta j IA-í 
| brer i j ilc l U n o x 
Gonzalez, ¿ ¡8 R*. 
«aensílale» llevado á 
la4 casa» de ios «cao-
res aoscritores. 

E n U* provincia» 
á 1U reales ai mes 
franco ile porte« 

Los aviaos ó arti-
culo* s« remitirán a 
la rctiarcion franco* 
de j>ort(* , sin cuyo 
requisito no se reci-
b i r á n . 

B O L E T I * O F I M A ! . 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 
ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular número 6 5 5 . 

El limo. Se. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península, con fecha 
22 de Noviembre ultimo, me traslada de real 
orden lo que sigue. 

»El Sr. Ministro de la Guerra ha comuni-
cado al de la Gobernación de la Península., en 
17 del actual, la real orden siguiente. •== 

He 
dado cuenta á la Reina de un espediente ins-
truido en el ministerio de mi cargo con moti-
vo de una instancia de Pedro de Plaza, veci-
no de Villarobledo, provincia de Ciudad-Real, 
en solicitud de que á su hijo del mismo uora-
bre se le exima por serlo único de padre, que 
tiene otro sirviendo en el ejército, de la suer-
te de soldado, que le cupo en el reemplazo de 
1842, S. M. se ha enterado de lo espuesto y 
documental justificado en el espediente y tam-
bién de las razones que produjeron la real or-
den circular de 4 de Julio de aquel año, con-
forme. á la cual la Diputación de la. espresada 
provincia declaró soldado al hijo del recur-
rente , como ba debido hacerlo. Tuvo asimis-
mo presente loque acerca de esto ha manifes-
tado el Tribunal supremo de Guerra y Mari-
na , y considerando que si bien lo declarado 
en la precitada real orden en perfecta, conso-
nancia., con el espíritu y genuino sentido de 
los párrafos 6.° y 7.° del artículo 63 de la ley 
de reemplazos, de cu jo testo literal es una 
derivación necesaria, el batallón provincial de 
Ciudad-Real, en/que servia Juan Plaza el otro 
hijo del interesado como quinto del de 1840, 
ha continuado sobre las armas, en cuya situa-

ción .se encontraba entonce» en su provincia; 
sirviendo ti) la uustna iorma que ios cuerpos 
del ejército pormaueote ,. como también que 
por esta circunstancia la equidad reclama 
para su hermano Pedro las mismas conside-
raciones que la ley explícitamente concede,á 
los que lo sean únicos de padres que tengan 
otro sirviendo en el ejército ó mas varones al 
tiempo de hacerse el llamamiento y declara-
ción de saldados en la quinta á que pertenez-
ca: conformándose con el parecer del Tribu-
nal supremo de Guerra y Marina: se ha servi-
do S. M. resolver, 'que tanto el espresado Pe-
dro Plaza, hijo del. recurrente como á -los, de-
más que no obstante el >crlo únicos de padres, 
que al realizarse aquel acto tenian otro ú otros 
sirviendo en los cuerpos de milicias sin mas 
varones , y se hallen cubriendo plazas de sol-
dados por sola la circunstancia de no estar 
entonces sus dichos hermanos milicianos con 
sus cuerpos fuera de sus respectivas provin-
cias , se Ie> deje en libertad por quienes cor-
responda , para que se restituyan á sus casas; 
dándoseles de baja sin reemplazo. Al mismo 
tiempo teniendo S. M. en consideración los 
principios que quedan espuestos, cuanto dicho 
supremo Tribunal ha hecho presente sobre la 
conveniencia de dar á ia precitada real orden 
de 11 de Julio la explicación á ellos consi-
guiente, se ha servido declarar > por mien-
tras no se hagan en la actual ley de reempla-
zos las modificaciones que se le juzguen con-
venientes , lo resuelto en la segunda parte de 
dicha real ordena se entienda también cou 
aquellos mozos cuyos hermanos milicianos 
proviucialea ¿e hallen sobre las armas en sus 
respectivas provincias con sus cuerpos reuni-
dos al servicio para guarnecerlos con el todo 
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ó parte de sus cuerpos en reunión cuyo obje-
no sean las asambleas ordinarias y periódicas 
que conforme á sus antiguos reglamentos de-
ben tener y tengan dichos cuerpos. — De real . 
orden comunicada por el espresado Sr. Mi-
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
á los efectos correspondientes.» 

Y para darle á esta suprema disposición la 
debida publicidad he dispuesto se inserte en 
este Boletín previniendo á los Ayuntamientos 
de la provincia su mas esacta observancia y 
cumplimiento. Almería tí de Diciembre de 1844 
—Joaquín de Vilckes. 

. i 
COMISION SDl'EKIOR 

de Instrucción primaria de esta Provinoía. 
Nitmero 656. 

Con el objeto de que en esta Provincia se 
establezca un método uniforme, útil y prove-
choso para la enseñanza primaria de las escue-
las públicas y privadas, esta Comision superior 
ha acordado prevenir á las comisiones locales 
hagan entender á los respectivos maestros, que 
desde 1.° de Enero del año prócsimo enseñen 
por los autores y testos siguientes.=Para lec-
tura , el Silabario español corregido por la 
Junta superior de Escuelas del Beino, y com-
puesto por D. José Segundo Mondejar. El Ca-
tón del Sr. Seibas. El Libro de los ííiños, por 
el Excmo. Sr. Don Francisco Martínez de la 
Rosa. El Juanito de D. N. Parravicine. Para 
Doctrina cristiana, el Catecismo de Ripalda 
añadido. Para Historia Sagrada , el Sr. Perez 
Calonge. Para Escritura, el arte del Sr. Itur-
zaeta. Para Gramática Castellana , la de Don 
Juan Eugenio Equilaz. Para Ortografia , la de 
la Academia Española. Para Aritmética, la 
deí Sr. Gimenez. Para Geografia, el Repertò-
rio Geográfico , del Sr. Cerda. Para Historia 
de España, la del Sr. D. S. Flores.=La Comi-
sion que cifra sus desvelos y conatos en el 
fomento de la educación, ha deseado en ver-
dad llevar i cabo la misión que le está enco-
monHa^a ftpoanÍMnHft <J¡ òctomo ¡¡g S2S5ÜSÍ5-
za que ha de regir en lo sucesivo y del cual 
se promete los mas felices resultados, dester-
rándose la diversidad de sistemas establecidos 
hasta aquí, cuya variación venia en verdad á 
refluir en perjuicio de la tierna juventud. La 
Comisión se propone nombrar un Inspector 
para toda la Provincia que adornado de los 
conocimientos necesarios, visite las escuelas y 
pueda ecsaminar de cerca los conocimientos 
de los maestros, asi como los adelantos que 
los niños hagan, encargando muy principi-
mente á las co misiones locales vigilen dichos 
establecimientos haciendo fijar en ellos un es-
tado comprensivo de los autores que van ci-

tados de. testo 
cnanto para el 

, tanto para su conocimiento 
de ios padres de los alumnos, 

y con el 6« de que no puedanalegar ignoran-
dando cuenta de haberlo ejecutado.«— C!» 

Dios guarde á W. mucho*afios. Almería 7 de 
Diciembre de 1844.«=»EI Presidente, Joaquín 
de Pilches*-** Miguel Vázquez, Secretario.« 
Sres. Ayuntamientos y Comisiones locales de 
esta Provincia. 

Numero 657. 
Procedan AV. con toda eficacia i la basca, 

captura y remisión á las órdenes del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Capital, de Diego 
Alonso (¿) el Jaro , cuyas señas se signiEc-STi-

continuación , procurando, que en su conduc-
ción, caso de ser habido, sea »segurado opor-
tunamente en los correspondientes tránsitos. 
=Dios guarde á *W. muchos años. Almería 13 
de Diciembre de 1844.Joaquín de Pilches. 
= Sres.; Alcaldes Constitucionales de tos pue-
blos de esta provincia. 

Señas del Reo. 
Estatura bjja , fornido , moreno , de edad 

como de 50 años, vestido con pantalón y 
chaqueta de paño pardo, faja y gorro de ma-
rinero encarnados. 

A'Ñaim £58. 
Hallándose vacante la Secretaria del Ayun-

tamiento Constitucional de Huebro, podrán 
recurrir á dicha corporación los que quieran 
aspirar á obtener dicho destino. Lo que be 
mandado se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia para los efectos indicados. Al-
mería 14 Diciembre de 1844. = Joaquín de 
Vilches. 

IXTEA'DEXCIA. 
Número 650. 

La Dirección general del Tesoro público, 
con jkcha 2 del actutd me dice lo que sigue. 

»Por e! Ministerio de Hacienda se ha comu-
nicado á esta Dirección en 25 de Noviembre 
prócsimo pasado, la real orden siguiente. —-
Excmo. Sr. — Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dijo á este de mi cargo en 3 de Oc-
tubre último lo siguiente.—En 18 de Setiem-
bre remití á V. E. las esposiciones de varios 
párrocos de la diócesis <le Canarias, quejándo-
se del atraso con que se satisfacían sus asigna-
ciones personales y las aplicadas al manteni-
miento del culto y en esta situación el Gober-
nador eclesiástico de Murcia pide también se 
adopten providencias capaces de atajar los es-
cándalos que amenazan si el Ayuntarhiento de 
Lorca continúa desoyendo los clamores de los 
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párrocos de laciadad, que dude 1844 tan solo 
han percibido una sesta parte de sus haberes. 
En sa consecacncis be dado cuenta» S. de 
esta soiicii uu , psiiizsds si t^rsps ir, 
su- aíla consideración que se reproducen con 
frecuencia tale* reclamaciones y S. M. entera* 
da de esto* hechos y reputando tonto raas dig-
no de censor» el proceder de las municipali-
dades cuanto que ia cuota de ios párrocos está 
rebajada cu U actualidad al mínitnun prefijado 
por ia ley , se ha servido prevenirme diga á 
V . E . , cuino lo ejecuto, de real orden , qu« 
dicte Indisposiciones convenientes para que 
tas asignaciones del clero y caito parroquial se 
cubran coa los producto* destinadas ¡i tan res» 
petahie* objetos y con la preferencia reco-
mendada en la ley é Instrucción de Agosto de 
1o4l, precediéndose sin contemplncion con-
tra los Intendentes y Ayuntamientos que en 
la recaudación ó distribución de los mismos 
productos aparecieren culpables de morosidad 
— De orden de S. M. lo comunico á Y. E. 
para que cuide de su puntual y esacto cum-
plimiento. — Y lo traslado á V. S. coa igual 
objeto.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la. provincia, para que los Ayunta-
mientos de la misma cuiden de dar esacto 
cumplimiento á ¡a orden que antecede. Alme-
ría 6 de Diciembre de 1844.—Juan Nepomu-
ceno Garcia-hidalgo. 

Insértese. •=• Joaquín de Vilche*. 

Xúmero 660. 
La Dirección general de rentas estancadas, 

cou fecha 11 del actual me dice lo que sigue: 
<c£l Excmo. Sr Ministro de Hacienda me 

comunica con fecha5 del actual la real orden 
siguiente: — Por el Ministerio de Hacienda se 
comunicó á los Intendentes de las provincias 
del reino en 13 de Diciembre ultimóla orden 
que sigue: = Enterada S. M. la Reina de una 
exposición del director de la fábrica del Se-
llo , consultando lo conveniente para afianzar 
ia inutilización del papel sellado que resulte 
sobrante'en fin de cada año, desviando cual-
quier abuso que pudiese cometerse en parti-
cular tan delicado; se ha servido resolver, con-
formándose con lo propuesto por la Contadu-
duría general del reino: ' Que el papel 
sellado sobrante de los consumos se recuente 
„en lodos los puntos de las provincias en 31 de 
Diciembre. 2.® Que en las capitales se ve-
rifique con precisa asistencia del Contador de 
rentas y Escriba no-de la Subdelegaron , y en 
los partidos con la concurrencia del Contador 
respectivo y Escribano que merezca su con-
fianza. 3." Que en los puntos donde Laya 
Administración subalterna de aduanas, estan-
cadas ó provinciales , asistan los A.d ministra-

dores y Escribano que ev.es de»ignen al electo. 
4." Que en las demás pablacionvs donde no 
existan empicados de la administración, se ce-
lebre Sfíte i na CCü5ÍÍÍ!2CSC-
nales y ¡secretarios «1« Ayuntamientos. 5.° 
Que asi estosícomo Im Escribanos cuya perso-
nalidad tiende á dar le <1« la exactitud del re-
cuento, produzcan testimonio del acto, expre-
sivo de los pliegos sobran!« por sellos, pasán-
dolo á la intendencia, que lo remitirá á la Es-
cribanía de la Subi!elei^»cion para que redacte 
el testimonio general que ofrezca el sobrante 
en toda 1» provincia, cou distinción de clases, 
el cual vendrá á este Ministerio sin dilación. 
6." Que uespuns de conocido por este medio 
el excedente del consumo, sea obligación del 
arrendatario presentarlo en esa fábrica para ta-
ladrarlo, haciendo suyo el producto que ofrez-
ca la venta después de inutilizado: siendo de 
su cuenta el trasporte y coste de la operacion 
en iguales términos que lo hacia la Hacienda, 
á lu cual está subrogado. De orden deS. M. lo 
digo a V. S. para que sin demora adopte las 
disposiciones convenientes á su puntual cum-
plimiento al finalizar e¡ corriente aüo , y en 
ios sucesivos mientras la renta no vuelva á ser 
administrada por la liacienda.«=al)e ia propia 
real orden lo traslado á V. S. para los efectos 
á que se dirige su comunicación de 2 del cor-
riente.—Lo reproduzco á V. S. para su inte-
ligencia, con prevención de que antes que con-
cluya el mes de Enero del año inmediato, re-
mita Y. S. á esta Dirección general el testi-
monio del panel sellado sobrante , del modo 
que se indica en la regla 5.a del precedente 
inserto, cuidando de-qae , despues de referir 
en letra testual el número de cada clase, salga 
la cantidad en guarismos á un margen coman 
á totalizar. » 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento y 
cumplimiento de quien corresponda en los ce-
sos que se espresan. Almería 17 de Diciembre 
de \&iA.*=Juan JSepomuceno Garcia-hidalgo. 

Insértese. •=> Joaquin de Vilches. 

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR. 
Número 861. 

El Sr. Intendente militar de este distrito 
con fecha 8 del corriente me dice lo que sigue 

»Con fecha 2 del actual me dice el Excmo. 
Sr. Intendente general militar lo siguiente.-Eu 
cumplimiento á real orden he dispuestose ce-
lebre subasta en esta Intendencia general en u 
mañana del dia 9 de Enero próesimo venidero, 
paracontratarel serviciogeneral de transportes 
militares por mar y tierra de un punto á otro 
de la Península á las Islas Baleares, y de estas 
entre si , anunciándose para conocimiento de 
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los que quieran interesarse en este servicio, 
que ciespues de concluido el acto de la subasta, 
no se admitirán proposiciones por ventajosas 
que sean, pues que todos han de sujetarse á la 
pública concurrencia.—Lo traslado á V. para 
que disponga se inserte esta comunicación en 
eS Boleiiü oficial de esa provincia debiendo 
poner en mi noticia el dia y número en que 
conste publicado.» 

Lo que se avisa al público en cumplimiento 
de lo que me previene el citado superior ¡efe. 
Jlmeria 13 de Diciembre de 1844. — El Co-
misario de guerra, Juan Maury. 

Insértese. — Joaquín de Vilclies. 

Número 062 . ^ . 

D. Mariano Perez, Juez de primera instan-
cia de esta Ciudad y su partido etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Don Malias litigues, vecino de la ciudad de 
Almeria, y Tenieiile de Carabineros cesante 
para qne comparezca por sí en este Juzgado 
á fin de enterarle de una providencia perte-
neciente á la Administración de justicia. lía-
do en Vera á veinte y cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y cazlTo.^Mariano 
Perez. = P<ír su mandado, Manuel Zamora. 

Insértese. = Joaquin de Vilcbes. 

Continua el Prospecto y Reglamentos de la 
Sociedad de Fomento Industrial y Mercan-
til, inserto en los Boletines anteriores. 
5.° Será gefe nato de todas las dependencias de 

la sociedad, y como tal formará los reglamentos in-
teriores qne deberá aprobar la junta «le gobierno. 

6.° Llevará la correspondencia, vigilará la con-
tabilidad general, y ejecutará cuanto en virtud de 
acuerdo disponga la junta de gobierno. 

7.° Se entenderá directamente con todos los cor-
responsales y casas de comercio en relación, á quie-
nes comunicará las órdenes é instrucciones necesarias 
y conveuieutes. 

8.0 Preseutará semanalmeote á la junta de go-
bierno un estado expresivo de las operaciones ejecu-
tadas en toda clase délos uegocios que abraza la ins-
titución de la sociedad, y una nota de las cxisteucias 
en caja, efectos en cartera y obligaciones pendientes 

9-° Dispondrá un arqueo semanal de modo que 
siempre existan en caja 5 ,000 duros para cubrir las 
operaciones perentorias. 

10- Formar nn balance anual con intervención 
de la junta de gobierno y la cucnta geueral del Ban-
co de socorros mutuos. 

11. Proponer en terna á la janta de gobierno 
para su aprobación los empleados y depeudientes de 
todas las oficinas y establecimientos de la sociedad, 
los cuales podrá remover, suspender y separar c u n -
do lo creyese conveniente en beneficio de la misma. 

12 . Presentar anualmente una memoria que abra-
ce la historia de la sociedad, proyectos ejecutado», 
jrentajas conseguidas y plan de progreso sucesivo. 

1 3 . Proponer á la junta de gobierno los locales 

qne considere mas i propósito par» las oSeí»»j y de-
pendencias de la sociedad. 

14. Ordetar loa pagos y recibo« de fe caja, ta« 
nótiúnas de iouap leMlu y «iepeodieBtcs de todo* les 
establecimientos, y auloriur los drvidemio« deltan-
to auual señalado á los ioiti«ád«o» •!« la ¿uala de go-
bierno- , 

15. Saplir cu t u o de ausencia ó enTennedad al 
Vice-dírector en todas tas atr i ta cioae* que á este 
competan. 

Art . 46- Responder» i It icctedad de todas las 
operaciones que ejecutase contra lo prevenido en los 
reglamento* ó disposiciones d t la junta de gobierno. 

Art. 47. Estará obKgati« á vivir en ' t a m m 
casa en qne se estableaban la« ofictn«* principales de 
la sociedad para sostener asidua vigilancia eo días y 
facilitar rápido despacito á lo» negocios. 

Art. -tó. Por honorario de «os tralla jos dúfra. 
tari, pagado por. raeosiuliiixies , el aneldo annai de 
60,000 reale» vellón. 

Del vice-direclar contador. . 
Art. 49 . Asistirá á las juntas semanales de go-

bíer w , y suplirá las aassnck» y enfermedades del 
director gerente en toda la esteostoo de sos debe* 
res; intervendrá y firmará las acciones. 

Art. SO. Establecerá, organizará , y llevará la 
contabilidad en general de todos los ramos , que son 
el objeto de la -sociedad , por «I sis!cata de partida 
doble; formularé ios balances, estado* y notas se-
manales qne el director gerente debe presentar i la 
junta de gobierno. 

Art. 51. Intervendrá los pagos y recibos, de 
numerario de la caja y arqueos de tesorería, saje-
lándosc en todo á lo qne previenen los reglamentos 
anteriores. 

Art. 52 . Extenderá la nota y papeletas da cali-
ficación de votos para los socio* ijue tengan dereeko 
de asistir á las juntas generales, según previene el 
articulo 85-

Art. 55. La cootabilidad correspondiente al 
Bauco de socorros mutuos de las clases mercantil ¿ 
industrial deberá llevarla con 'entera independencia 
y separacíou, para qne llegando el caso de la diso-
lución de la sociedad no se entorpezca la marcha su-
cesiva de su institución. 

Art. 54. Asi como el director gerente y para 
los mismos fines estará obligado á habitar en la casa 
doude se establezcan las oficinas principales de la so-
ciedad, 6 en alguno de los establecimientos de la mis-
ma donde su permanencia pudiese ser necesaria. 

Art. 5o. Gozará el saeldo anual pagado por 
mensualidades de 4 0 , 0 0 0 rs. vn. 

JDeí tesorero. 
Art. 56 . Asistirá á las jniitas, tomará parte en 

las discusiones y firmará las acciones. 
Art. 57 . Ejecutará los arqueos semanales, ad-

mitirá en tesorería las cantidades, que por so valor 
deben ingresar directamente en ellas, asi de lasoeie-
dad como del Banco de socorros, y dispondrá 1<» pa-
gos de mayor cuantía con arreglo el articulo 46 , 
párrafo 9 . 

Art. 58 . Custodiará en depósito las acciones de 
los individuos de la junta de gobierno ydelegada, y 
demás efectos de crédito público ó particular. 

(Se contúmará.j 
ALMERIA: 1MP. DS J\. GONZALEZ calle de las Tiendas n.o 30. 

J 
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